CONCEPCIÓN, 21 de marzo de 2011.-

Nº 298 / VISTOS:
el Convenio Marco entre el Ministerio del Interior y la
Municipalidad de Concepción, para la Ejecución del Programa Barrio en Paz Residencial, en el Marco del Programa de Seguridad y Participación Ciudadana Dependiente del Ministerio del Interior, de 15 de noviembre de 2010; la Resolución Exenta Nº 463, de 19 de enero de 2011, del Ministerio del Interior, que aprueba el citado Convenio; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO MARCO para la Ejecución del Programa “Barrio en Paz Residencial”, en el Marco del Programa de Seguridad y Participación Ciudadana Dependiente del Ministerio del Interior, de 15 de noviembre de 2010, suscrito entre el ministerio del interior y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, el que tiene como principal objetivo generar una plataforma de acción local a partir de un nuevo diseño de intervención basado en barrios, por el cual las partes fijan su compromiso conforme se indica en el punto sexto del citado Convenio Marco.  El plazo de vigencia será indefinido y tendrá validez desde la total tramitación del acto administrativo aprobatorio del mismo.  No obstante lo anterior, y de cumplirse las metas definidas en él o los respectivos planes de trabajo, se podrá poner término al presente Convenio.

2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

ALCALDE

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario del Interior, Ministerio del Interior
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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